Convenio de revisión integral de fecha 8 de febrero de 2008, firmado por los representantes de más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de patrones afectos al Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas.

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 5 de marzo de 2008)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.

Asunto: CONVENIO DE REVISION INTEGRAL DE LA INDUSTRIA TEXTIL DE LA SEDA.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las dieciocho horas del día ocho de febrero de dos mil ocho, comparecen ante los CC. licenciados Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Pedro García Ramón,
C.P. Fernando Resendiz Guzmán, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Subcoordinador de Convenciones y Funcionario Conciliador de la propia Secretaría, respectivamente, los integrantes
de la Comisión de Contratación y Tarifas de la Convención Revisora en su aspecto integral del Contrato
Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas; por el Sector Obrero los CC. Adolfo Gott Trujillo, Fermín Lara Jiménez, Raúl Moreno Izquierdo, J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra, Alfredo Cruz Rodríguez, Fidel Moreno García, Nicolás Loza Hurtado, Sebastián Moreno Tapia, Antonio Cruz Ordaz, Jorge Rodríguez González, Gustavo Estrada Urbina, Waldo Morales Mozo, Leonardo Rodríguez Rosas, Adriana Pastor Montiel, Andrés Acosta Rivera, Mario Martínez Dector, Alfonso Ramírez Carrasco, José Luz Guevara Guzmán, Guillermo Gil Montes, Ricardo Delgadillo Ocampo, Sergio Piña Durán, Mario Alberto Sánchez Mondragón, Concepción Huerta Salgado, Jacinto Rueda Cataño, José Luis Mendoza Galán, Roberto Moreno García, Romualdo Pérez Rodríguez, Gabriel Xochicale Saldívar, Higinio Rodríguez Uribe, Juan Benítez Pérez, Florencio Sánchez Sánchez, Ismael Rodríguez Márquez, Mario Hernández Chávez, Pedro Fuentes Noriega, Fernando Sologuren Bautista, José Méndez Flores, Marcos Rivero Villavicencio, Humberto Hernández Lucero, Miguel Angel Tapia Dávila, José Rafael Ferrusca Martínez, Alfredo Cruz Ruiz, Andrés Acosta Rivera, Luis Carrillo, Reynaldo Lara Ojeda, Teodoro Hernández Granados, Pablo de León Morales, José Rogelio López Martínez, Angel Salazar Jaime, David García Romero, Francisco Javier Mondragón Rodríguez, Raúl Adalberto Chavez López, Ubaldo Salgado Pavón, Pablo Martínez Vázquez, Ernesto Hernández Ortiz, Luis Pérez, Ricardo Sánchez Morales, Pedro Rosas Ramos, Luis Beltrán Miranda, Jorge Ferruzca Neyra, Pedro Pineda Martínez, Luis Galindo Lazcano, Andrés Cruz Piña, Ismael Rodríguez Marquez, José Mendez Flores, Guillermo Gil Montes, Carlos Durán, Marciano Pérez Flores, Florencio Sánchez Sánchez y por el Sector Patronal los CC. licenciados Adolfo Kalach Mizrahi, Octavio Carvajal Bustamante, Luis Sánchez Ramos, Fernando Yllanes Martínez, Maximiliano Camiro Vázquez, Fernando Zamanillo Noriega, Héctor Martino Silis, José Antonio de la Calle Pardo, Alfonso Torres Torija, Hugo Méndez Villa, Ernesto Bernal Espinoza de los Monteros y dijeron: Que después de haber celebrado diversas pláticas conciliatorias con la intervención del Lic. Javier Lozano Alarcón, Secretario del Trabajo y Previsión Social y los CC. Funcionarios de esta Secretaría que actúan, han llegado a un acuerdo para dar por revisado en su aspecto integral el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas, y al efecto celebran un Convenio al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan para todos los efectos legales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad que representan a más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a su servicio a tales trabajadores en la Industria Textil del Ramo de la Seda y toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas.

SEGUNDA.- Las partes dan por revisado en su aspecto integral, el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas para los efectos del artículo 419 de la Ley Federal del Trabajo, y convienen que, atendiendo a la petición formulada por el Sector Obrero y a la sugerencia presentada por la Autoridad del Trabajo al Sector Patronal, a partir del primer turno del día nueve de febrero de dos mil ocho, se incrementan los salarios a los trabajadores sindicalizados al servicio de la industria, ya sean fijos, a destajo, por tarea, por eficiencia y derivados de convenios singulares superiores, así como los llamados “banderazos” donde los hubiere en 4% (cuatro por ciento). En consecuencia, a partir del primer turno del día nueve de febrero de dos mil ocho, el salario mínimo en esta rama de la industria y a que se refiere el artículo 41 del Contrato Ley que se revisa, será de $119.40 (ciento diecinueve pesos 40/100 M.N.) el cual ya incluye el incremento pactado en esta cláusula. Las partes precisan con especial preocupación la situación económica por la que atraviesa esta rama de la industria, que el incremento a que se refiere esta cláusula se otorga haciendo un extraordinario esfuerzo atendiendo a los efectos que pudiera tener en los costos finales de los productos y el nivel de empleo.

TERCERA.- Las partes convienen en incorporar al Contrato Ley que se revisa, en lo que sea conducente, las modificaciones establecidas en la cláusula tercera del convenio de revisión integral de fecha 5 de diciembre de 2007 del Contrato Ley de la Industria Textil de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana. Para llevar a cabo lo anterior se integrará la Comisión de Ordenación y Estilo correspondiente.

CUARTA.- Por acuerdo de las partes, el Grupo de Trabajo formado en ejecución de la cláusula tercera del convenio que celebraron con fecha 7 de febrero de 2007, continuará con los trabajos que le fueron encomendados, para presentar sus conclusiones ante la Convención Revisora del próximo año para los mismos efectos que se precisan en dicho acuerdo. 

QUINTA.- Con el objeto de incorporar al texto del Contrato Ley las modificaciones establecidas en este convenio y en particular las señaladas en su cláusula tercera, se crea una Comisión Mixta de Ordenación y Estilo la que además queda facultada para actualizar las tarifas del Contrato Ley que se revisa con el incremento pactado, para lo cual el Sector Obrero designa a los CC. Fermín Lara Jiménez, Adolfo Gott Trujillo, Raúl Moreno Izquierdo, J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra, Miguel Angel Tapia Dávila, Leonardo Rodríguez Rosas, Alfredo Cruz Rodríguez, Gustavo Estrada Urbina, José Rogerio López Martínez y Fidel Moreno García y por el Sector Patronal los CC. Licenciados Héctor Martino Silis, Mario Carvajal Trillo, Fernando Yllanes Martínez, Maximiliano Camiro Vázquez, Octavio Carvajal Bustamante, Fernando Zamanillo Noriega y Ernesto Bernal Espinoza de los Monteros.

SEXTA.- Las partes solicitan del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social que ordene la publicación del presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación para los efectos de lo dispuesto por el artículo 414 de la Ley Federal del Trabajo.

SEPTIMA.- En vista de lo pactado en las cláusulas que anteceden el Sector Obrero se da por satisfecho de los pliegos de peticiones que con emplazamiento a huelga presentaron ante la Secretaría Auxiliar de Huelgas de la Junta Especial Número Seis de la Federal de Conciliación y Arbitraje con motivo de la presente revisión, y por tanto los sindicatos se obligan a desistir de los mismos a su entero perjuicio y ante dicha autoridad.

OCTAVA.- Para los efectos de los artículos 33, 34, 390, 939 y relativos de la Ley Federal del Trabajo, las partes se obligan a depositar y ratificar el presente Convenio ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, para cuyo efecto la representación patronal faculta a los CC. licenciados Fernando Yllanes Martínez y Héctor Martino Silis, conjunta o separadamente y la Representación Obrera faculta a los CC. Fermín Lara Jiménez, Adolfo Gott Trujillo y Alfredo Cruz Rodríguez, conjunta o separadamente.

NOVENA.- Las partes solicitan se dé cuenta al pleno de la Convención Revisora del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas con el presente Convenio para los efectos reglamentarios y asimismo solicitan se ordene su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Para constancia se levanta el presente Convenio que después de leído y ratificado en sus términos, firman al margen los comparecientes, así como los delegados obreros y patronales que quisieron hacerlo y al calce los CC. Funcionarios que actúan.- El Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.-
El Funcionario Conciliador, Fernando Resendiz Guzmán.- Rúbrica.

